
Reclamaciones
Todos los talleres están obligados a disponer de • 
impresos ofi ciales de reclamación.
La reclamaciones deberán formularse ante las • 
autoridades de consumo en el plazo máximo de 
2 meses desde la entrega del vehículo, o de la 
fi nalización de la garantía.

Recomendaciones
Los presupuestos verbales carecen de validez e • 
imposibilitan el ejercicio de sus derechos.
En los talleres independientes, no podrán cobrar • 
en concepto de  obra, ninguna cantidad supe-
rior al 20% de los tiempos indicados en las tablas 
por el fabricante.
Cualquier taller podrá cobrar gastos de estancia, • 
a partir del tercer día hábil de estar reparado el 
vehículo, o de estar elaborado el presupuesto, 
previa comunicación al usuario, y siempre que 
dichos importes estén anunciados a la vista de 
los clientes.

Talleres de 
Reparación de 

Automoviles



Requisitos del taller
1. La placa identifi cativa del mismo que debe fi gu-

rar en la fachada del edifi cio de forma visible.
2. El horario debe ser visible desde el exterior.
3. Se deben de exhibir al público unos carteles en 

los que debe fi gurar:
Precio por hora de trabajo en servicios con-• 
cretos y funcionamiento junto a otros que se 
realicen.
fuera de horario de la jornada de trabajo: gas-• 
tos de estancias, servicios de grúas, etc.

4. Leyenda en la que se incluya:
derecho a presupuesto previo por escrito.• 

garantía de las reparaciones.• 

existencia de hojas de reclamaciones.• 

5. Deben tener a disposición del público los catálo-
gos ofi ciales  y tarifas de la piezas que utilizan.

Entrega del vehículo en el taller
Tanto para la elaboración de un presupuesto como 
para efectuar la reparación, el taller deberá entre-
garme un RESGUARDO DE DEPOSITO, que deberá 
contener:

Nº de Registro especial del taller.• 

Los datos identifi cativos del consumidor.• 

Las características del vehículo.• 

Descripción sucinta de las reparaciones o servi-• 
cios a prestar.

Fecha y fi rma del taller.• 

Fecha prevista de entrega( bien del presupuesto • 
o del vehículo reparado).

Si aparecen defectos ocultos durante la reparación, 
deberán ser puestos en conocimiento del usuario 
en el plazo de 48 horas, informándole de su impor-
te, y sólo podrá realizarse la intervención, si se au-
toriza expresamente, firmando la ampliación  del 
servicio.

El Presupuesto
Nº DE REGISTRO ESPECIAL.

1. Datos  del consumidor

2. Características del vehículo

3. Reparaciones a efectuar con indicación de pre-
cio total desglosado.

4. Fecha y fi rma del taller.

5. Fecha prevista de entrega a partir de la acepta-
ción del presupuesto.

6. Indicación del tiempo de validez del presupuesto.

Retirada del vehículo
Al retirar el vehículo hemos de exigir factura fi rmada 
y sellada que el taller debe obligatoriamente entre-
garnos y en la que se especifi carán de forma desglo-
sada todas las operaciones realizadas, piezas utiliza-
das,  horas de trabajo empleadas en cada operación, 
señalando su importe en cada concepto.

Las piezas o elementos sustituidos serán entregadas 
obligatoriamente al usuario, salvo renuncia expre-
sa, recogida por escrito.

En la factura deberá indicarse obligatoriamente las 
condiciones y la duración de la garantía. 

¿Garantías?
El usuario dispone de una garantía de 3 meses o • 
2.000 Kms. recorridos ( lo que antes suceda), so-
bre la reparación efectuada, salvo  los vehículos 
industriales que será de 15 días o 2.000 Kms. re-
corridos.
La garantía será total, incluyendo materiales, • 
mano de obra y todos aquellos gastos que se 
pueden originar transporte que la reparación exi-
ja (desplazamiento de operarios, etc)., así como la 
imposición fi scal que grave la operación.
Las piezas de repuestos nuevas utilizadas tendrán • 
una garantía de 2 años en aplicación a la nueva 
Ley de Garantías ( Ley 23/2003 de 10 de julio).


